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DE BIENES NACIOMALKS 

L \ PROVINCIA DE S O K l ^ ; ^ ^ ^ 

Por d i s p o s i c i ó n d e l S r . J e í e de la A d i ñ i n i s l f a c i ó n económica de Hac ienda p ú -
hTici le Mt i p r o v i n c i a y en v i r t u d (ie ¡as leyes de 1 .ü de M a y o de 1 8 5 5 y 11 de 
. t - i l io le 18 5 6 , se saeíiri á p ú b l i c a subasta en e! d ia y h o r a que se d i r á las fincas 

s i g u n t e s : 

Remnic para d día 28 de Agoslo de 
1 8 7 8 , quv tendrá efecto de doce á una de 
la tarde, en las ^alas Consisloriales de 
esla cap i ta l , ante los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de la misma, Comis iomdo 
l i ivesí igudor de Ventas y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el mismo dia y hora en 
la vi l la de Almazán, por radicar var ias f in 
cas en su par t ido . 

Partido de Almazán. 

Rüsíicas.— Menor cuaní ia. — Propios de 

- t 'ucnlegclmcs. 

N tune ro 24^5 <]el i n v e n t a r i o . — U n 
ba ld ío , lote p r i m e r o , d e n o m i n a d o L l ano 
de Gar ra -Baraona , sito en t é r m i n o de d i 
cho Fuen iege lmes , distante de la pob la 
c ión unos áOO metros á la región S.,de 
te r reno secano, de tercera ca l idad, con 
escasos pastos, que l inda N . y S . p r o p i e 
dades pa r i i cu ares; E. t é r m i n o de V i l l a -
sayas, y O senda que conduce á Barao -
na: mide 90 hectáreas, 15 áreas y 30 
centiáreas, equivalentes á 140 fanegas 
de márco nacional . Se ha fijado en F u e n 

iegelmes a n u n c i o para la subasta de esla 
finca, q u e ha sido deslindada por el prác
t ico Tomás í l a n z , tasada por el A g r i m e n 
sor de la Hacienda d o n Zacarías Ben i to 
R o d r i g u e z en 5 0 0 pesetas, y capitalizada 
por la renta anua l de 30 pesetas g r a d u a 
da por los per i tos , en 6 7 5 pesetas, l i po . 

N ú m e r o § 4 ^ 6 del i nven ta r i o = ü n 
baldío, lote segundo , d e n o m i n a d o Jas 
Eras Viejas, sito en el m i s m o t é r m i n o y 
de igual procedencia q u e el an te r io r 
distante de la población unos 2 5 0 m e 
tros á la reg ión S., de te r reno secano, 
de tercera ca l idad, con escasos pastos, 
que l inda N. y S. propiedades par t icu lar 
res; E senda que conduce á Baraona, 
y O. camino á Marazovel por la c e r r a 
da de M a n u e l Ortega, bajando por el ba r 
ranco de Fuen te Gut ié r rez : m ide 79 
hectáreas, 85 áreas y 1 0 centiáreas, e q u i 
valentes á 1^4 íanegas de márco nac ió* 
na l . Se ha fijado en Fueniegelmes a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada y tasada por los peritos 
de. la anter io r en 400 pesetas, y cap i ta -* 
lizada por la renta anua l de § 2 pesetas 
graduada por los mismos en 4^5 pese-
las, t ipo . 



N ú m e r o § 4 6 7 del i n ven ta r i o ,—Ol ro 
baldío, lote tercero, denom inado P u n t a l 
del M i r a l o n , si lo en el m i smo t é r m i n o 
y de igual procedencia que el an ter io r , 
distante de !a población unos 9 0 0 m e 
t ros á la reg ión S - O . , de te r reno secano, 
de tercera ca l idad, escaso de pastos, que 
l inda N . , propiedades par t icu lares, S u r 
barranco dé la Ta ina de paja, E , c a m i 
no á Marazovel por la cerrada de M a 
nue l Ortega bajando por el bar ranco de 
F u e n t e Gu t i é r r ez , y O. bar ranco de las 
Cuevas: mide 64 hectáreas, 39 áreas y 
50 cenl iáreas, equivalentes á 100 f a n e 
gas de máí cot nac ional . Se ha fijado en 
Fuentegelmes anunc io para la subasta de 
esta f inca, que ha sido tasada por los pe
r i tos de las anter iores en 3 0 0 pesetas, 
y capitalizada por la renta anua l de 16 
pesetas graduada por los mismos en 3 6 0 
pesetas, t ipo . 

reg ión S. -O. , de te r reno secano, de terce
ra ca l idad, pobre de pastos, que l i nda 
IS, mon te de Franc isco / t n l o n y socios, 
S. t é r m i n o de Baraona y propiedades 
pa r t i cu la res , E. bar ranco de las huevas y 
d icho m o n t e y O. propiedades p a r t i c u 
lares; mide 85 hectáreas y 9.0 cent iá -
reas, equ iva len les á 132 fanegas de ma r 
co nacional . Se ha f i jado en l u e n l e g e l m e s 
a n u n c i o para la subasta de esta [ f inca, que 
ha sido tasada por los peritos de la a n 
te r io r en 420 pesetas, y capitalizada po r 
la renta anua l de §3 pesetas g raduada 
por los mismos en 517 peínelas 50 c é n 
t imos , t ipo. 

N O T A S . 

1 E l comprado r de estos baldíos n o 
tendrá derecho sobre las fincas de d o m i 
n io pa r t i cu la r enclavadas d e n t r o de los 
mismos. 

N u m e r o 2468 del i nven ta r io . - U n 2.a D icho c o m p r a d o r respetará las 
baldío, lo le cua r t o , denominado Peña t se rv idumbres públicas y par t icu lares con 
del Cue rbo , silo en el m ismo t é r m i n o y «d ancho legal s iempre que n o sean v i -
de igual procedencia que los anter iores, ciosas. 
distante de la población unos 2 Kilóme-! 
t ros a la reg ión S.-O , de te r reno secano, | 
de tercera cal idad, escaso de pastos, que j 
l inda N . bar ranco de la taina de paja; < 
Sur t é r m i n o de Baraona y labores par 
t iculares; E propiedades par t icu lares, y i 

Cabildo de M m a z á n 

Oeste camino de Baraona á los montes: 
N ú m e r o 2 9 3 0 del í n v e n t d r i o . = Ü n a 

heredad consistente en cua t ro pedazos de 
m i d e 16 hectáreas, 74 áreas y 32 c e n - f .. . . . 1 » , ~ , 
. . • , , , ^ / 1 s t i e r ra y era, silos en t e r m i n o de Monúx 

tiáreas, equivalenles á 26 fanegas de 
márco %ic iona l . Se ha fijado en F u e n 
tegelmes anunc io para la subasta de esta 
l inca, que ha sido lasada por los peri tos 

en secano, de segunda y tercera ca l idad: 
de l inderos conocidos, según cert i f icación 
pericial que corre un i da al expediente, 

, que m i d e n en j u n t o una hectárea, 3 l 
ríe la a n l e n o r en 55 pesetas, v capita 1- l j? , • . . . 

p , . 1 , , ' ¿L .íf i áreas y 4 cenl iáreas, equivalentes á dos 
zada por la renta anua l de 3 pesetas r o .-n J - . . 

. 1 . . . n - 1 fanegas y 2 cuar t i l los de marco naciona 
graduada por los mismos, en 6 / pesetas c 1 1 „ TV/!^~ ' • 
° . . • . * -M Se ha f i jado en M o i m x anunc io para a 
bO cen l imoé, t i p o . 1 , J , r u • 1 • 

subasta de esta l inca, que ha sido capi ta l i 
zada por la renta anua l de 15 pesetas 
75 cént imos graduada po r los peritos 

N ú m e r o 2 4 6 9 del i n v e n t a r i o . - U n en 3 5 4 peselaS 38 c é n [ ] m 0 ^ deslindada' 
ba 'd ío , lote q u i n l o , d e n o m i n a d o P o n i - Por el P^c t i co R a m ó n la Pena, y insa-
l i o , si lo en el m ismo t é r m i n o y de igua l fJa Por 61 Agn rnenso r ^ ^ anter iores 
procedencia que los anter io res , distante | en 4 1 2 peSelaS' t,ÍJ0' 
de la población unos 2 k i l ó m e t r o s a la ... .. 'r 



i | 1 I 'iá 

fícligioHis Claras de Almazán. táréa, 38 áreas y 79 cenl iáreas, e q u i v a 
lentes á 2 fanegas y 2 celemines de m a r 
co nac iona l . Se ha fijado en Aren i l las 

N u m e r o 2 9 3 1 del i n v e n l a r i o , = U n a anunc io para la subasta de esta finca, que 
heredad rons is len le en era, h u e r t o y | ha sido desl indada por el práct ico San t i a -
casa, silos en t é r m i n o de Perdices; de go Car rera , tasada por el A g r i m e n s o r de 
l inderos conocidos, según espresa la cer-^ ]as anter iores en 141 pesetas, y cap i ta l i -
l i f i cac ion pericial que cor re uo ida al ex- ¿ada por la renta anua l de 6 pesetas 50 
pediente, que m ide en j u n t o lo rústico cént i tnos graduada por los mismos en 1 46 
11 áreas y 72 ceoliáreas, equivalentes á j pesetas 25 cént imos, t i p o . 
2 celemines y u n cuar t i l l o de marco n a - | 
c iona l . Se ha fijado en Perdices anunc io j " " " "— 
para la subasta de esta finca, que ha sido | 
capitalizada por la renta anua l de 14 p e - | 
setas 50 cént imos graduada por ios peri-

Partido de esta Capital. 

los , en 3 ^ 6 pesetas 25 cént imos, des 
l indada y tasada por los de la anter io r 
en 371 pesetas, t ipo . 

C o f r M a d i Santís imo. 

N ú m e r o 2927 del i nven ta r i o .— Una 
t i e r ra en secano, de tercera ca l idad, sita 
en t é r m i n o de Areni l las y pago de Pe -
ñalba, distante de la población unos 2 
k i l ó m e t r o s á la reg ión S. que l inda N o r 
te, S. y O. propiedades par t icu lares, y Es
te colada de 20 metí os de la t i tud . Se ha 
fijado en Areni l las anunc io para la subas
ta de esta finca, q u e mide en j u n t o 2 hec
táreas, 91 áreas y 9 2 centiáreas, equ iva len
tes á 4 fanegas, 6 celemines y 2 c u a r t i 
llos de márco nac iona l , y ha sido capi ta
lizada por la renta anua l de 3 pesetas 
graduada por los per i tos, en 67 pesetas 
50 c é n t i m o s desl indada por el práct ico 
Justo la Riba, y tasada por el A g r i m e n 
sor de las anter iores en 75 pesetas, t i po . 

jf j lesia de J ren i l l as 

N ú m e r o 2 9 2 9 del i n v e n t a r i o . = U n a 
heredad consistente en & pedazos de t i e r 
ra en secano de segunda y tercera c a 
l i dad , silos en t é r m i n o de Aren i l las ; de 
l inderos conocidos, según espresa la cer 
t i f icación pericial que cor re u n i d a al ex 
pediente, que m i d e n en j u n t o una hec- 1 8 7 5 pesetas, t ipo 

i ' ropios de Venlosilla da San Juan. 

N ú m e r o 2 4 4 9 del i n v e n t a r i o . = U n 
t e r r eno de segunda ca l idad, p r ó x i m o al 
pueblo , denominado el Eg ido , que l inda 
No r te con el co r ra l de concejo, juego de 
pelota y s e r v i d u m b r e del pueblo; al Este 
con el cam ino para la fuente ; al S. con 
labores de V inuesa, Pujadas y Solero 
L l ó r e n t e , y al O. con camino para el 
Santo Cr isto: mide 72 áreas y 19 cent iá
reas, equivalentes á una fanega, u n ce 
lemín y 2 cuar t i l los de márco nac iona l . 
Se ha fijado en Venlosi l la anunc io para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pital izada por la renta anua l de 8 pese
tas graduada por los per i tos, en 180 p e 
setas, deslindada por el práctico M a n u e l 
Ben i t o , y tasada por el A g r i m e n s o r d o n 
T i b u r c i o Ortega en 2 0 0 pesetas, t ipo . 

N ú m e r o 2448 del i n v e n t a r i o . ~ D o s 
t ierras de secano de p r i m e r a , segunda y 
tercera ca l idad, sitas en el m i s m o t é r m i 
n o y de igua l procedencia que la a n t e 
r i o r ; de l inderos conocidos, según c e r t i 
ficación per ic ial que cor re un i da al ex 
pediente , que m i d e n en j u n t o una hectá
rea, 85 áreas y 4 ^ centiáreas, equ i va len 
tes á 2 fanegas, 10 celemines y 2 c u a r 
t i l los de marco nacional . Se ha fijado en 
Venlosi l la anunc io paradla subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada po r la renta 
anua l de 35 pesetas graduada po r los p e 
r i tos, en 787 pesetas 50 cént imos, y xa^ 
sada po r los peri tos de la an te r io r en 
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iSo se ¡idmilira postura (jue lio cubra el 
la subasta 
a obligación de quo ol rtímalante ha de 

prcscülar dos testigos que le abonen, según lo 
ireveuri,) en la íleaí orden de 18 de Febrero de 

' 1800. 
Los que quieran- interesarse en la compra de 

ios bienes que contiene este Boletín, consignaráD 
ó deposilaran préviamenle el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 0 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

¿.* Él precio en que fueren rematadas las 
tincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagara el mejor pos
tor, a quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero a los quin
ce dias siguientes al de nolilicarse la adiudicacion. 
y los restantes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856. 

Las lincas de mayor cuantía del lisiado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
mine años que previene el art. 0." de la ley de 
1.* de Mayo de 1855. y con la bonificación de! o 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo misino, durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones 
de U ^ M%> Y 3® dtí Juu¡0 # 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos (¡m existen en la Admimslracion'de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
s.v trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley Se determina. 

^ / L'KS compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de «Jesamorlizacion. solo podrán re-
clamar por los desperfectos qua co.n.poüterioridaij 
a la tasación sufran las tincas por /alta de sus ca
bidas serra!adiis, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince días 
desde el de la posesión. La roma do posesión po
drá sjr gubernativa ó judicial , según convenga á 
los evmpra lores. El que veníicado el pago del 
prim -r plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el lórmino de un mes, se considerará 
com'' poseedor, para los efeclos de este artículo. 

O.* El !í>lado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac- I 
mones civiles ó criminales que procedan conirn i 
¡os culpables. | 

7, ' (!íu) arreglo á lo dispuesto por los ariícu- i 
(os 4.° y 'i.0 del Real decreto de 11 de Enero u l - i 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar i 
los interesados contra las ventas cfeciuadas por el i 
Estado, serán siempre en la via gubernativa y has- ; 
ta que. esta no se haya apurado y "sido denegada, 

4 
acreditándose asi en autos por medio de la certiíi-
cacion correspoiidienlé, no se admitiia demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se likieran 
al Estado, quedando sin efecto la limilaciOi) que 
para tales reclamaciones eslablece el art. 9*° del 
ííeal decreto de 10 de Julio de 1805. ÍNo se repu
tará apurada la vía gubernativa sino uiandu una 
Ueal orden haya puesto iérminoal piocciiium nto, 
á menos que la Adminislracion tumere peí mas 
de seis meses la resolución linal, en cu\ücasu 
quedará libre la acción de los Inbunate^. 

8.* Los derechos de expediente hasla la loma 
de posesión, serán ce uiei.la rtld iemi¡!;íi le. 

0 / En las tincas que. coi lt bgi.n ai Lolaou, M<>-
ne obligado el compiadoi á pns la i la lianza pie-
venuia por Insti uccion. 

10. El pago del precio de todas las lincas de¡ 
Estado y el de las que se dencminaij UgaiUjt i j te 
de Corporaciones civiles, se ha de vcníicar indis-
pcnsablemenle en metabeo* 

Las lincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 9 1 de Aia-
yo de 18()5, pero cuyos remates se hajan xenl i -
cado ó se verifiquen después de i l l de Oj tu inbie 

f de 1872, disfrutarán de la exención del py^u del 
impuesto sobre dercciios reales v I rasmiMt i j de 
bienes eslablecida en el ¡'ánalo ui.decni.o üe la 
base 0.a, Apéndice lelia 6'de la ley v.i. l icsu-
puestos de 20 de Diciembre de 1872, en íavui oe 
los adquirentes directos del listado. 

Se consideran adquirentes direclos para ios 
efectos de la exención consignada tu ei j airnln 
undécimo de dicha base 0.a, á lós teno i JHK .s qi.e 
hayan cumplido ó cumplan con las condicK u s 
exigidas en la Heal orden de 3 de linero de 1808, 
ó con las que pueda cstableter la legislanen o t t * 
amorlizadora, extendiéndose este bei.dicjo á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cnniplu n-
do esos requisitos, aunque hayan einilido b,» í i ju-
dos en la órden de 22 de Agoslo de 1873. 

Lo que se anuncia a l publ ico p a r a convamien lo 
de los que quieran inleresarse en la a d q u m a o n ae 
las expresadas fincas. 

i * Se considerarán como bienes de Ccipoia-
ciones civiles, los de Propios, Bencliceiu Í;Í e ins-
truccion pública., cuyos prodiuios no ii igiíscn en 
las (lajas del Estado, y los demás bienes (jiir ' 
diferentes denoníinaciones corrisjionden á 
vincia y á los pueblos, 

2.a Son bienes del Esíado los (pie llevan esie 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnlante j j . Caí los. ¡os oé 
las Ordenes ini l í i íHes de San Juan de Jeiijsalei^ 
los de Cofradías, Obras pías, SanlnaiK s v u o, l 
los pertenecientes ó que se haib n (!i>í(UIÍ-IM O los 
inoividuos o corporaciones ecTesiaslicí/s, n aiei i( 
ra quesea su nombre, oiigeii ó ciátíAi 
fundación, á excepción de tos Capellani; 
vas de sangre. 

Soria 29 de Julio de 1878. = EI CYmisio^ 
nado Investigador de Venias. Kamon G i l fíubw 
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